
CAMARA DE APELACION

Por el presente se hace saber que la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala Primera, Secretaria de la Dra.
María Fabiana Genesio, en los autos caratulados: CONSORCIO EDIF CONFORT II c/MARTÍN ROSA ISABEL y Otros s/Ejecutivo-Embargo
- 21-01366324-3 (69/2018), ha dictado el Auto Nº 252, de fecha 24.08.2018, por el cual Resuelve: 1. Declarar mal concedido el
recurso de apelación atento la inadmisibilidad formal recursiva. 2. Imponer las costas de la Alzada en el orden causado. Insértese,
hágase saber y bajen al juzgado de origen. Fdo.: Dres. Ariza, Cifré, Kvasina (Jueces), Dra. Genesio (Secretaria). Rosario, 5 de
septiembre de 2018. Dr. Arturo Audano, Prosecretario.

$ 33 367838 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Familia de la Séptima Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Andrea Brunetti,
Secretaria de la Dra. María Silvia Zamanillo dentro de los autos caratulados: “LÓPEZ MARÍA CRISTINA c/ROA PELOZO CESAR MARTÍN
s/Divorcio; CUIJ 21-11311577-4, se ha dispuesto notificar al Sr. Cesar Martín Roa Pelozo de la petición de divorcio y propuesta
reguladora de los efectos del mismo presentada por la Sra. María Cristina López en el expediente de referencia. Se transcribe el
decreto que así lo ordena: “Rosario, 24 de Mayo de 2017. Por recibidos. Hágase saber que intervendrá como Juez de trámite la Dra.
Andrea Brunetti. Proveyéndose el escrito inicial se dispone: por presentada, con domicilio ad litem constituido, por derecho propio y
con patrocinio letrado. Otórguesele la participación que por derecho corresponda. Jueza de Trámite Dra. Andrea Brunetti.  Por
interpuesta petición de divorcio en los términos del art. 437 sgts. y ccdts. CCyCN. Por formulada propuesta reguladora. Agréguese la
documental que se adjunta. Hágase saber al  Sr.  Cesar Martín Roa Pelozo la petición de divorcio solicitada. De la propuesta
reguladora: previo a todo trámite, acompáñense elementos fundantes en los términos del art. 438 CCyCN. Notifíquese por cédula.
De no ser hallado/a el/la requerido/a en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o de los vecinos si
es que allí vive el mismo y únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Dése estricto cumplimiento a lo
previsto en el art. 56 del CPCCSF. Hágase saber que de todo escrito, excepto los de mero trámite, deberán presentarse tantas
copias cuantas sean las partes que litiguen a los efectos de su reserva en autos y a disposición del/los interesados/s. Fdo: Dra.
Andrea Brunetti (Jueza); Dra. María Silvia Zamanillo (Secretaria). El presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del
patrocinio ejercido en los autos por la Defensorio Civil Nº 6 y a fin de notificar de los presentes autos al Sr. Cesar Martín Roa Pelozo,
DNI Nº 94.360.143. Dra. Reschini, Prosecretaria.

S/C 367799 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA ANTONIA MEDINA (DNI 3.702.023), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 21 de Agosto de 2018. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 365648 Ag. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Depego Eve Claire, DNI 3.580.562, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
DEPEGO EVE CLAIRE s/Sucesorio; Exp. 473/18. María Eugenia Sepei, secretaria.

$ 45 366665 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de 1a Instancia de Ejecución Civil de Circuito de la 1a Nominación de Rosario, Dra.
Mariana Paula Martínez, Secretaría a cargo de la Dra. Mabel Ana María Fabbro, en autos caratulados: SUPERINTENDENCIA DE



RIESGOS DEL TRABAJO c/EMPRENDIMIEÑTOS GASTRONÓMICOS PELLEGRINI SRL s/Ejecución Fiscal, Expte. CUIJ 21-13886042-3, se ha
ordenado notificar a Emprendimientos Gastronómicos Pellegrini SRL lo siguiente: Rosario, 14 de Agosto de 2018. Informándose
verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el
proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial). Fdo. Dra. Mariana Martínez (Juez) Dra. María Elvira
Longhi (Secretaria en suplencia). Publicación sin cargo.

S/C 367689 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dra.
Silvia Ana Cicuto,  dentro de los autos caratulados: CESSARONI MARTA ISABEL c/SCIRICA ROSA ISABEL y Otros s/Prescripción
Adquisitiva;  Expte.  C.U.I.J.  Nº 21-01161248-9,  notifica el  siguiente Fallo:  Nº 870. Rosario,  19 de abril  de 2018. Y Vistos:...  Y
Considerando:... Fallo: 1°) Haciendo lugar a la demanda y consecuentemente con ello declarando adquirido por usucapión a favor de
Gilda Agustina Amsler y Kevin Augusto Amsler el inmueble descripto precedentemente en enero de 1987. 2°) Librando oficio -
oportunamente- al Registro General de la Propiedad Inmueble de esta ciudad a fin de hacer efectivo lo aquí resuelto. 3°) Haciendo
saber la presente por edictos por el término de ley debiendo consignar en los mismos sumariamente los datos del inmueble
usucapido. 4°) Imponiendo las costas a la parte demandada aun cuando su pago deberá ser soportado en forma inmediata por la
actora, sin perjuicio de la oportuna repetición del condenado en costas (Juris 18-93; Juris 38-77). 5°) Difiriendo la regulación de
honorarios a practicarse en autos hasta tanto se acompañe la constancia de pago del último impuesto inmobiliario. Insértese y
hágase saber. (Fdo.) Dra. Silvia Ana Cicuto (Jueza) - Dra. Daniela A Jaime (Secretaria). A continuación se consignan los datos de los
inmuebles usucapidos, a saber: un inmueble que se encuentra situado en el Distrito Roldan, Departamento San Lorenzo, Provincia
de Santa Fe, el que de acuerdo al plano de mensura archivado bajo el número 84.702 del año 1975 se individualiza como lote que
forma parte de una fracción de terreno que comprende los lotes Uno al Veinte, denominado loteo “El Bosque Azul” y señalado como
lote cinco de la manzana “7” ubicado sobre calle Ibarlucea, entre calle D y calle Bemstadt a los diez metros de la primera al Sud y
mide 10 metros de frente al Este por treinta metros de fondo. Lindando. Al Este con calle Ibarlucea, al Sud con el lote seis, al Oeste:
con parte del lote tres y al Norte: con el lote cuatro, todos de la misma manzana y plano citado. Encierra una superficie de 300 m2 y
del inmueble que se encuentra situado en el Distrito Roldan, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, el que de acuerdo al
plano de mensura archivado bajo el número 84.702 del año 1975 se individualiza como lotes Uno al Veinte, denominado loteo El
Bosque Azul y señalado como lote CUATRO de la manzana “7” ubicado en la esquina de calle Ibarlucea y Namuncura (antes calle D).
Mide 10 metros de frente al Este por treinta metros de fondo. Lindando. Al Este con calle Ibarlucea, al Sud con el lote cinco, al
Oeste: con parte del lote tres y al Norte: con calle Namuncura (antes calle D). Encierra una superficie de 300 m2. Ambos lotes se
encuentran inscriptos al T° 235, F° 068, Nº 202.637. El plano de mensura para información posesoria efectuado por la Ingeniero
Geógrafo Enrique Asorey se encuentra archivado en el SCIT al Dupl. 678-S.L. en fecha 16 de agosto de 2011.- Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 5 de Setiembre de 2018. Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria).

$ 100 367729 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por haberlo dispuesto el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, en
tos autos caratulados: (Expte. CUIJ 21-02892923-1) - BELLIZZI, DIANA EDIT c/YOCHLER, RICARDO y Otros s/Usucapión de trámite
ante dicho Juzgado, se ha dispuesto la publicación del presente, Sin perjuicio del comparendo de la cónyuge supérstite e informado
verbalmente la actuaría en este acto de que no han comparecido a estar a derecho otros herederos del demandado, no obstante
estar debidamente notificados, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su intervención en los términos del art. 597 CPCCSF en
función del cual se designara defensor de oficio y curador ad hoc una vez efectuada la notificación del presente. NOTIFIQUESE POR
EDICTOS. Rosario, 30 de Agosto de 2018. (Publicar por término de ley). Firmado: Dr. Marcelo N. Quiroga Juez - Dra. Lorena A.
González, Secretaria.

$ 33 367691 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14va. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia (Juez), en los autos caratulados: SANCHEZ, ROSANA ESTELA GUADALUPE s/Sumaria Información;
Expte. 208/2018 CUIJ 21-02897591-8 se ha ordenado: Con los autos a la vista se provee el escrito cargo N ° 6.729/2018: Por
presentada,  con domicilio  legal  constituido y por derecho propio con patrocinio letrado;  Asimismo, acredite el  domicilio  real
denunciado. Por iniciada la acción que expresa, que tramitará por la vía del juicio sumarísimo (Art. 70 CCCN). Publíquense edictos en
el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses, pudiendo formularse oposición dentro de los quince días hábiles
computados desde la última publicación. Ofíciese al  Registro General  de la Propiedad a fin de requerir  información sobre la
existencia de medidas precautorias a nombre del interesado. Ofíciese al Registro Nacional de Reincidencia, a los fines de que
informen al Tribunal si el Sr. Gertrudis Sánchez se encuentra prontuariado y en tal caso si registra pedidos de captura y/o causas
pendientes. Téngase presente la prueba ofrecida. Fecho, dése vista al Asesor Letrado del Registro Civil y al Ministerio Público Fiscal.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Fdo.: Dr. Marcelo Carlos M. Quaglia (Juez); Dra. Analía Suárez Mónaco, Secretaria.



El presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil N° 4. Secretaria,
Rosario, 15 de Junio de 2018. Dra. Mónaco, Secretaria.

S/C 367807 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito, Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro
de los autos caratulados QUINTANA, RODOLFO s/Declaratoria de Herederos, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Rodolfo Quintana, argentino, titular de D.N.I. 6.333.562, fallecido en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el
día 2 de Septiembre de 2004, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos por un día, en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 5 de Septiembre de 2018. Autos:
QUINTANA, RODOLFO s/declaratoria de herederos; CUIJ 21-02902068-7, Dra. Silvina Rubulotta, (Secretaria).

$ 45 367751 Sep. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13º Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados TEMPERINI, HUMBERTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02901413-9, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Temperini Humberto (DNI 3.676.977), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda, invocar derecho alguno y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 11 de Septiembre de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 367727 Sep. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados GIMENEZ, ELIDA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02902340-6, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Giménez Elida (LC 5.526.507), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda, invocar derecho alguno y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 11 de Septiembre de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 367725 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación Dr. Ezequiel Zabale, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de la Sra. Nélida Rechio, DNI 5.501.503, para que comparezcan a hacer
valer  sus derechos dentro del  término y bajo los apercibimientos legales,  todo en autos SANTA CRUZ, LUIS PABLO y Otros
s/Sucesorio; Expte. Nº 463/18. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria Dra. Gabriela Cossovich. Rosario,
Agosto de 2018.

$ 45 367744 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación Dr. Ezequiel Zabale, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios del Sr. Santa Cruz Luis Pablo DNI 2.509.831, para que comparezcan a hacer
valer  sus derechos dentro del  término y bajo los apercibimientos legales,  todo en autos SANTA CRUZ, LUIS PABLO y Otros
s/Sucesorio; Expte. Nº 463/18. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria Dra. Gabriela Cossovich. Rosario,
Agosto de 2018.

$ 45 367743 Sep. 17

__________________________________________

El Juzgado Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ezequiel María Zabale, Secretaria de la
Dra. Gabriela Beatriz Cossovich, en los autos caratulados BONDINO, CLAUDIO s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº 21-02901414-8, llama a los



herederos, acreedores o legatarios de don Claudio Bondino, D.N.I. Nº 6.049.773, por el término de 30 días para que comparezcan a
este Juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo: Dr. Ezequiel María Zabale, Juez; Dra. Gabriela Beatriz Cossovich, Secretaria. Rosario,
10 de Septiembre de 2018. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 367733 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CLORINDO EMILIO CROUZEILLES (DNI 5.966.299), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 367686 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 5ta. Nominación Rosario, Secretaría Dra. Silvina L. Rubulotta,
dentro de los autos caratulados PIAZZA VICENTE s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02901739-2, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Vicente Piazza, DNI 93.611.598, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. Rosario,
6 de Septiembre de 2018. Fdo. Dra. Silvina L. Rubulotta (Secretaria).

$ 45 367837 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de OSVALDO RAÚL PAVÓN (DNI 17.098.897), para que en el término de treinta días a partir
de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 367685 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el causante llamado
HELGA EDIT MARGARITA TAVELLA (DNI 2.313.155), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por un día (Art. 2340 del Código
Civil y Comercial). María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 367688 Sep. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el causante llamado
ANTONIO HERMAN DISTEFANO (DNI 4.652.200), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por un día (Art. 2340 del Código
Civil y Comercial). María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 367687 Sep. 17

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los caratulados VETTERE, RICARDO s/Declaratoria de herederos y Juicio sucesorio” Expte. N° 1113/2018, en trámite por ante el
Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmal a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal E/S, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Vettere Ricardo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término de ley. Firmat, 4 de Septiembre de 2018. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 367828 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y del Trabajo N° 1 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y todo el que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante, don Eugenio Segundo Zitelli, por
treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por un día (Art.
2340 CCCN). (Autos: ZITELLI, EUGENIO SEGUNDO s/Sucesión; Expte. N° 251/2018). Casilda, 28 de Agosto de 2018. Dra. Ciarpella,
Prosecretaria.

$ 45 367765 Sep. 17

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Cañada de Gómez, llama a los herederos, acreedores, y
todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, de EUGENIO ANGEL PELLEGRINI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de treinta (30) días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica por un (I) día, a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 367681 Sep. 17

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El/la Sr./a Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la ciudad de San Lorenzo, ha dispuesto emplazar a los
herederos del Sr. JUAN JOSÉ SUITA, D.N.I. N° 6.060.472 a comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de ley dentro de .los
autos caratulados ALMADA, SUSANA IGNACIA c/MEGNA, GUILLERMO y Otros s/Cobro de pesos - Rubros laborales; Expte. CUIJ
21-17068408-4. Se transcribe decreto en la parte pertinente: San Lorenzo, 23 de Marzo de 2018. ...emplácese por edictos a los
herederos de Juan José Suita, para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley, los que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal (art. 67 CPCC modif. p/ley 11.287), tres veces, vencido el término cinco días después de la
última publicación, todo ello de conf. con el Art. 597 y 73 del CPCC. Firmado Dra. Hebe Alicia García Borras - Juez, Dr. Alejandro
Daniel Brizuela, Secretario.

$ 33 367740 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: LINGO EDMUNDO y
Otros c/Berneri y Otros s/Usucapión; (Expte. N° 255/12) se ha ordenado: Hágase saber que el Juez que entenderá en los presentes
es el Dr. Guillermo Roldan Juez Subrogante. Notifíquese por cédula y edictos. San Lorenzo, 11 de Septiembre de 2018. Dra.
Bernardelli, Secretaria.

$ 33 367748 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, Sta. Fe, la
Secretaría que suscribe comunica que en el juicio seguido por ante este tribunal caratulado: API c/PENESSI ROGELIO O. s/Ejecución
Fiscal; Expte. 792/16 se hace saber a Penessi Rogelio O. que se ha dictado lo siguiente: T° 72, F° 420, N° 900; San Lorenzo 14 de
Junio de 2018. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda ordenando se lleve adelante la ejecución contra la
parte demandada hasta tanto la actora perciba íntegramente el capital reclamado, con más los intereses legales correspondientes
desde la fecha de su liquidación hasta el momento de su efectivo pago. Imponer las costas del presente a la parte demandada,
conforme al art. 251 del CPCYC. Diferir la regulación de honorarios profesional a la aprobación de la planilla de capital e intereses
que habrá de practicarse conforme a los considerando precedentes. Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo. Dra. Gladys Silvia
López Pereyra (Jueza), Dra. Luz María Gamst (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (5) días Art. 132 del Código Fiscal de la
Provincia de Santa Fe (TO 1997 y Modif). San Lorenzo, 11 de Septiembre de 2018. Firmado: Dra. Luz María Gamst (Secretaria).

S/C 367749 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, Distrito Judicial Nº 12,
San Lorenzo, se hace saber que en los autos caratulados: OLMEDO SABINA NANCI s/Propia Quiebra; Expte. Nº 243/18, se resolvió lo
siguiente: Tº 73, Fº 399, Nº 1350, San Lorenzo, 10/09/18; Y VISTOS: OLMEDO SABINA NANCI s/Propia Quiebra; Expte. Nº 243/18 Y
Considerando: Los presentes autos caratulados Resuelvo: 1) Fijar como fecha máxima hasta la cual los acreedores podrán verificar
sus créditos la del 10 de noviembre de 2018. Y para la sindicatura fijar la fecha del 10 de Diciembre de 2018 para la presentación
del informe individual y la del 11 de Marzo de 2018 para la presentación del informe general. 2) Ordenar la publicación de edictos
por el término de cinco días, de conformidad con el art. 89 de la Ley 24.522. 3) Insértese, dése copia y hágase saber. Firmado: Dra.
Gladys Silvia López -Juez- Dra. Cecilia Naveira, Secretaria subrogante. Asimismo, se informa que el síndico en estos autos es el CPN
Norberto Pons, quien constituyó domicilio en calle San Carlos 1264 de la ciudad de San Lorenzo, con horario de atención de lunes a
viernes de 10 a 16 horas. La presente publicación se hará sin previo pago (Art. 89 de la Ley 24.522). San Lorenzo, 10 de Septiembre
de 2018. Dra. Naviera, Secretaria Subr.

S/C 367752 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial Nº
12, San Lorenzo, se hace saber que en los autos caratulados “MAIDANA MARÍA CRISTINA s/Propia Quiebra; Expte. Nº 62/18, se
resolvió al Tº 73, Fº 333, Nº 1285 de fecha de Julio de 2018: Y Vistos:... Resuelvo: 1) Fijar nuevas fechas hasta la cual los acreedores
podrán verificar sus créditos la del 29 de Setiembre de 2018. Y para la sindicatura fijar la fecha del 30 de Octubre de 2018 para la
presentación del informe individual y la del 27 de Diciembre de 2018 para la presentación del informe general. 2) Ordenar la
publicación de edictos por el término de cinco días, de conformidad con el art. 89 de la Ley 24.522. 3) Insértese, dése copia y
hágase saber. Firmado: Dra. Luz María Gamst-Secretaria. Asimismo, se hace saber que el síndico que interviene en los presentes es
el CPN Diego Eduardo Brancatto, con domicilio en Calle AV. San Martín 1748, P.B. San Lorenzo, con horario de atención de lunes a
viernes de 08 a 20 horas. La presente publicación se hará sin cargo conforme art. 89 de Ley 24.522. San Lorenzo. Dra. Gamst,



Secretario.

S/C 367735 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune (Juez) y Dra. Melisa Vanina Peretti (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Serrano Matías Julián, DNI N° 36622162, para que comparezcan a estar a derecho por el
término de 10 días, bajo apercibimiento de rebeldía, dentro de los autos caratulados: Expediente 201/18 SERRANO MATÍAS JULIAN
s/Declaratoria de herederos. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal y en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces (art.
67 CPCC). San Lorenzo, 5 de Septiembre de 2018. Secretaría de la Dra. Melisa V. Peretti.

$ 45 367714 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 2da Nominación de San Lorenzo,  dentro de los autos
caratulados: ROMÁN, FLORENCIA M. c/ROMÁN EDUARDO J. y Otros s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nº 185/17) ha ordenado: citar y
emplazar a la codemandada Román Luis María a comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
y en los Estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. San Lorenzo, 30 de
Agosto de 2018. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 33 367719 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo. Dra.
Stella Maris Bertune y de la Dra. Melisa Vanina Peretti (Secretaria), se ha ordenado publicar edictos, para citar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. PABLO RICARDO ALBORNOZ, DNI N° 263126.735 (arts. 67 del C.P.C.C) dentro de los autos
caratulados: ALBORNOZ, PABLO RICARDO s/Juicio Sucesorio, Expte. N° 401/18. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Dra. Peretti,
Secretaria.

$ 45 367706 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la
Dra. Stella Maris Bertune, Secretaria de la autorizante, ha dispuesto llamar, citar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Mirta Inés Bazán, por su fallecimiento, a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de
ley.  Autos:  BAZAN,  MIRTA  INÉS  s/Juicio  Sucesorio;  Expte.  Nº  431/18.  San  Lorenzo,  30  de  Agosto  de  2018.  Dr.  Devadder,
Prosecretario.

$ 45 367692 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HALITO ANTONIO GUZMAN, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Septiembre de 2018. Pablo A. Devadder, prosecretario.
Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 367754 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FAUSTINO DONATO TORRES, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Pablo A. Devadder, prosecretario.



$ 45 367695 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN CARLOS HILL y doña ANGELICA DEL CARMEN MIERES, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Pablo
A. Devadder, prosecretario.

$ 45 367696 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HUGO RUBEN SANTO y doña MARGARITA ANTONIA MUT, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Pablo
A. Devadder, prosecretario.

$ 45 367698 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don DOMINGO CHARRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 367699 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña PATRICIA MONICA SARTOR, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 367700 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RODOLFO DOMINGO BOLLERO y doña CARMEN ETELVINA CURVELO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 6 de Septiembre de
2018. Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 367713 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO NOE VENDRAMINI y doña LUISA CRISTINA FONSECA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2018.
Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 367710 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ALSIRA DORA MARCELA BASLA y/o ALCIRA DORA MARCELA BASLA,



para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Septiembre
de 2018. María Cecilia Naveira, Secretaria subrogante.

$ 45 367750 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Secretaria de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: UCCELLO MARIO LUIS c/MARAZZI DE RE ANGELA JUANA
s/Prescripción adquisitiva, Expte. Nro. 20/13, que tramitan por ante este Juzgado, se ha dictado la providencia del siguiente tenor:
Villa Constitución, 25 de Julio de 2018. Atento lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo comparecido los demandados a estar
a derecho dentro del término de ley, pese a encontrarse debidamente notificados, decláreselos rebelde y siga el juicio sin su
representación. Para el sorteo de Defensor de Oficio, fijase audiencia el día 10 de Octubre de 2018 a las 09:00 hs. Notifíquese por
edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en el arts. 67 y ce del CPCC. (Expte. Nº 20/13). Firmado:
Dra. Griselda Ferrari, juez - Dr. Mauro R. Bonato, secretario. Villa Constitución, 28 de Agosto de 2018.

$ 33 367827 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación,
ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, de la Sra. María Antonia Caruana, para
que dentro de los 5 días después de la última publicación se presenten a hacer sus derechos en los autos CARUANA OSVALDO
ANTONIO s/Sucesorio, Expte. Nº 577/01, bajo los apercibimientos contenidos en el Art. 597 del CPCC. Se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. 24 de Julio de 2018. Dra. Peretti, Secretaría Subr.

$ 45 367786 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría del Dr. Mauro Bonato, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Pignataro, Adrián Aníbal, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 21 de Agosto de 2018. Autos: PIGNATARO, ADRIAN ANIBAL s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nro. 110/2018). Dr.
Bonato, Secretario.

$ 45 367788 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa
Constitución, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Clelia Nilda Giuntoli, DNI Nº 3.307.397, por el término de treinta
(30) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 414/18. Autos: GIUNTOLI, CLALIA NILDA
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Villa Constitución, 28 de Agosto de 2018. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 367789 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, secretaria del Dr. Mauro Bonato, dentro de los autos caratulados:



MARTINEZ, ENRIQUE CLEMENTE y CORRES, ILDA MARGARITA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 951/17, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Enrique Clemente Martínez e Ilda Margarita Corres, por treinta (30) días, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 5 de Septiembre de 2018. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 367790 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución y dentro de los autos: LARROQUETTE, JUAN MANUEL s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 3—-, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Juan Manuel Larroquette, D.N.I. N° 16.585.061, por treinta días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Fdo: Dra. Griselda Ferrari (Jueza); Dr. Mauro Bonato, Secretario subrogante).
Secretaría, 14 de Mayo de 2018.

$ 45 367824 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil,  Comercial y Laboral de la Segunda Nominación, cita a herederos,
acreedores y/o legatarios de De La Torre Óscar a hacer valer sus derechos, por el término de treinta días, por ante éste Tribunal, en
los autos caratulados “DE LA TORRE OSCAR s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 344/2018 Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación. Villa Constitución, 29 de Agosto de 2018. Mauro R. Bonato,
secretario.

$ 45 367814 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra Nominación, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con el derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante
Juan Carlos Glavor, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto por el
término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto. Villa Constitución, 27 de Agosto de 2018. Dra.
Agueda Orsaria (Juez); Dr. Alejandro Danino (Secretario). Autos: GLAVOR JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
382/18. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 367816 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados DEL RE, SANTOS - MONNET, DELIA MARÍA s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nº 141/2018, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Monney, Delia María y Del Re, Santos, por treinta días para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución.

$ 45 367819 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados DIAZ, EDUARDO RAUL s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 423/2018,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Eduardo Raúl Díaz, por treinta días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 24 de Agosto de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 367820 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil,  Comercial  y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Villa
Constitución. Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Aguada M. Orsaria, Secretaría del Dr. Alejandro Danino, dentro de los autos
caratulados: PENNA, NILDA ESTHER s/Sucesión; Expte. N° 531/2018, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Nilda



Esther Penna, por treinta (30) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 23 de Agosto
de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 367822 Sep. 17 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados VENTURINI JUAN NORBERTO c/GIAGNORIO OLGA s/Cobro de Pagaré;
Expte. Nº 810/2014, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Olga Giagnorio, por treinta días para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 24 de Agosto de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 33 367825 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y del  Trabajo de Rufino, en los autos
caratulados: CORONEL, BERNARDO PEDRO s/Sucesorio; (Expte. Nº 680 año 2.018), se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
herederos, legatarios y acreedores de don Bernardo Pedro Coronel, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, por el
término de ley. Rufino, de Agosto de 2.018. Dr. Jorge Andrea Espinoza, Secretario.

$ 45 367756 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de Melincué, Provincia
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante MAZZONI, ZULEMA ANGELA, LC
2.074.297, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos Mazzoni,
Zulema Angela s/sucesión; Expte. N° 821/2018 Juez: Dra. Analía Irrazábal. Secretaría: Dra. Luciana P. Parenti - Melincué, 24 de
Agosto de 2018.

$ 45 367785 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral No 8 de Melincué, Provincia
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Morí, Bruno Florentino Humberto LE
6.136.367, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: MORÍ,
BRUNO FLORENTINO HUMBERTO s/sucesión; Expte. N° 1592/2015; Juez: Dra. Analía Irrazábal. Secretaría: Dra. Luciana P. Parenti.
Melincué, 6 de Agosto de 2018.



$ 45 367783 Sep. 17 Sep. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelación Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, presidida por el Dr. Juan Ignacio Prola,
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza por el término de diez (10) días contados a partir de la ultima publicación en el
BOLETÍN  OFICIAL,  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  señor  Cirilo  Atilio  Lemos,  D.N.I.  N°  M6.121.019,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de nombrar curador. Autos: CAIONI, BETSABE CARLA c/LEMOS,
CIRILO y Otros s/Demanda de daños y perjuicios; Expte. Nº 50/2.017. Dra. Verrone, Secretaria.

$ 45 367834 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito, Segunda Nominación,
Tercera Circunscripción Judicial,  Secretaría del Dr. Walter A. Bournot, se cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y
herederos de Julio Alberto Longoni, D.N.I. N° 3.089.065 y Dora Luisa Quintana, D.N.I. N° 1.524.848, para que en el término de ley
comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. LONGONI, JULIO ALBERTO - QUINTANA, DORA LUISA s/Sucesión Ab
intestato, Expediente N° 339 Año - 2018. Venado Tuerto, 4 de Setiembre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 367830 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Teresa Elena Albertengo, L.C. N° 5.855.283, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: ALBERTENGO TERESA ELENA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 506/2018. Dr. Bournot, Secretario.
Venado Tuerto, 4 de Septiembre de 2018.

$ 45 367794 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado
Tuerto, Dr. Federico Bertram, Secretaria a cargo del Dr. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados: RIVOIRA RODOLFO
GERÓNIMO s/Sucesión, se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de Rivoira Rodolfo Gerónimo, argentino,
mayor de edad, hijo de Miguel Ángel Rivoira y Olga Oro, soltero y que falleciera por enfermedad el día 11/07/2003, DNI N°
13.498.364, con último domicilio en calle Chapuis 2906 de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe; para que comparezcan por ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 14 de Agosto de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 367839 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. Ma. Celeste Rosso, Secretaria del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de JUANCHINI, EMMA, DNI F N° 4.280.264, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer



sus derechos. (Autos: JUANCHINI EMMA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 654/2018). Dr. Carozzo, Secretario. Venado Tuerto, 5
de Septiembre de 2018.

$ 45 367793 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Ercilia Carbini, LC Nº 5.820.625, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos: CARBINI ERCILIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 611/2018). Venado Tuerto, 4 de Septiembre de 2018. Dr.
Bournot, Secretario.

$ 45 367791 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, Civil y Comercial -2a Nom. de Venado Tuerto (SF), cita, llama y emplaza a
herederos, legatarios y/o acreedores de: Juan Fernando Dulcich (DNI M 6.107.753) para que dentro del término de Ley, comparezcan
ante el Tribunal, a los efectos de hacer valer sus derechos. (Autos: DULCICH, JUAN FERNANDO s/Sucesión; (Expte. 488/2018).
Secretaría, Venado Tuerto, 6 de Setiembre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 367843 Sep. 17 Sep. 21

__________________________________________


